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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e ina  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

í)e igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres* Infantes D. Francisco dé Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 39 de las lincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4*° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó  extrangero.

NUMEROS CORRELATIVOS B E  
LAS FINCAS BESIGN ABAS.

CLASE Y SITUACION B E  LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONBE R AD ICAN .

1189............ Carmelitas calzados d e . . . . . . . . . . .
1190............ Sán Pablo d e . . . . . . . . . . . . . ............ Sevilla.

Idem.
Idem.
Idem.

Término de Olvera.
Idem.

Término de Albaida.
Idem idem. 

Marchena.
Término de Arahal.

Idem de Osuna.
La villa de Osuna. 
Término de Utrera. 
Término de M oron. 

Idem de Tomares. 
Idem idem.

M oron.
Término de Ginés.

Idem  de Ardales. 
Extramuros de Sevilla. 
M oron.
Térm ino de idem. 
Sevilla.

Idem.

1191............ Idem. . . .  . •
1192............ Id e m .. . . . •••••••............ ..
1193............ Idem .............. .. i
1194............ Caños Santos de Sevilla............ ..
1195____ T .11 VPO’nPÍ'Q rípl 191 A Idem ........................................... ...............
1196............ 1 ít r •Vn iH 9 c Ai* t if*rrít en MlfilftCS* uC lUS. Monjas carmelitas de Sanlucar..........
1197............ 1 sn^rií1 rlif* td /)p  ̂ íwíin7í i d í i d e l  convento de* Los Angeles de id e m .. .  ...................

San Francisco y Santa E lad ia .. . . . .
Monjas dominicas de A r a h a l.. . . . .

1198----------
1 1 9 9 . . . . . .

2  corrales de los conventos d e . . . . .......... ........................ ..
A snerí"e<\ df* un tnoítnn nceitero V X JlliertR* • ■ • • *

1 2 0 0 ................. fu rArft ia Ilíinriíjdrt A liniíl de lílS.
1 2 0 1 ____ . i 1 cRsa. ral le C* arrera n/im v dei convento de» •••»•*•* Santo D om ingo d e . . . . . . . . . . . . .
1 2 0 2 ............ E l cortíio deJ TXpvaío del coleffio de« •••••••«•••••••* San A lberto  de Sevilla.
1203............ Er hartenda de nlixnr llamada Smoves * de 13.S* Monjas de Santa Clara de id e m .. . .  

Carmen de Sevilla.1 2 0 4 ............ Eíl estacada de olivar nomhrada. del Ctirmen » del* ■ • • • *
1 2 0 5 ........... Eos olivaren de la Vitariíi del convento de !&• # • « .  . . . V ictoria  de idem.
1206............ La n 11 r 1 f» n d íi ti r*m Kr íi r? íi AAotitpl lam 1 lo . de las. Monjas gerónimas de.
1207 SL Suertes de nlivíir one Fueron del colegio del. . . . . . . . A ngel de idem ............
1208............ I haza de tierra del convento de...............................................

La huerta nombrada del C ortijo , del convento de l a . . .  t
1 casa calle Utrera, del convento de........................................
1 suerte de tierra al sitio del M atorral, de lo s . .................
1 casa calle de S. P a b lo , núm. 2 8 , del convento de la . . 
Id. id. id. del A. B C núm 14 , de id.

Capuchinos de idem. ...........................
1209............ Trinidad descalza de idem. •*••••
1210............
1211 M ínimos de idem.
1212............ Madre de D ios de.
1213 Idem idem de. • • • • ...............................
1 2 1 4 Id. id. id. de S. V ice n te , núm. 8 , del id. de. La Asunción de..................................... Idem.
1215 Id. id. id. de Quebrantahuesos, del convento de. ••••.. San Juan de D ios de. Idem.
1216 1 cortijo llamado la A ta laya , del convento de. •••••.. Madre de D ios de Carmona.............. Térm ino de la Campana. 

Idem  de Lora del R io .1217............ 1 pedazo de terreno baldío. ......................................................... Idem idem idem ............ ......................
12 18 ,. , 2 casas calle de Francos núm. 6 , 7  y  8 , d e . ................... Santa Paula de id e m ........................... Sevilla.
1219
122 0 ..........

5 hazas de tierra al sitio de la Portuguesa, de las............
1 casa calle del A B C ,  núm. 12 , del convento de l a . . .
Id. ¿d. id. de G én ova , núm. 29 , del id. de..........................
Todos los pedazos de olivar á los sitios de Monedilla y la 

Campana................................................ .......................................

Monjas de San Clemente de Sevilla. 
Asunción de.

Término de Cantillana. 
Sevilla. ^¡Seviilá;

1221 Santa Ciara d e . ...................................... Idem.
1222

De las Monjas de Santo D om ingo de 
Santa Ciara d e ......................... ..

Arahal (término de) 
Marchena.1 2 2 3 ._____ 1 pedazo de olivar llamado V aciaalforjas, del convento de 

El cortijo llamado del Caracol y cerro Palmoso, del convento. 
Los olivares de la hacienda de los graneros, del convento de.
6  pedazos de olivar en el A la m illo , de 24 aranzadas. 
Otros pedazos en raso com o de otras 24 id.
Otro de 7  aranzadas en las Coladas, del convento de------ --
7  pedazos de olivar en el A lam illo , de las............................ i
2 matas de olivar en la M embrilla.......................................... '
3 id. id. en V istaherm osá, del convento de la s ..................j

2 id. id. id. en los Paralejos. • 
O tro id. en el pozo Pilero. ,
Otra mata id. en la dehesa de las Yeguas, de las...............j
22 trances de olivar y 1 casilla al sitio de la V era-B ajo.  ̂
2 pedazos de id . , del convento de...............................................

12 pedazos de olivar. » 
1 cercado del convento de* ...................................••••»•••«

?
1 2 2 4 . . . . . . D e Santa Clara de Sevilla.T* • • • • •
1225 . . ,  .
1226 ., , .
1227
1228 
1229
1230. , . ,
1231 .
1232 . ,
1233 ,
123 4 ..........
123 5 ..........
1236
1237
1238
1239

La Asunción de idem.

 ̂Santa Clara de idem.

j Monjas de la Madre de D ios idem. 

Monjas de la Concepción de idem.
*
1
^Monjas agustinas descalzas de Sevilla.

1
 ̂Carmelitas descalzos de idem.

[ D om inco de idem .............. ..

>. Término de Carmona.

1240..........
 ̂JalllU jL/^xuiAigv v*w • * * * * ■

124-1 . Id fd rnnticrurv al rntiv^ntn dp * . * « - San Francisco de............ Sevilla.
1 2 4 2
1 2 4 3

7 5 aranzadas de o liv a r , pago de Barros, de las................
1 casa ruinosa del convento de * ...................

OaU A V1W* * •
Monjas de Santo D om ingo de idem.
Santo D om ingo de idem .....................
Idem idem de id e m .. ................. .... •.

Térm ino de Arahal. 
V illa  de Lepe, .

1 2 4  4 ..........
12 4 5

10 fanegas de tierra calma al sitio del Caballero................
la  fprnumnrp dpi t ptyit> 1 n íirminndo nP ............................ ..

Idem .
Sevilla.

1 2 4 6 A. i!R7íi<q de tierra del mmrento de . .................................
XUvlli 1 Vivíaa •

Térm .deCastilleja del Campo.
1 2 4 7 {n. id id de Ia< mnman de* * , ..................................... .. Sanlucar la m ayor................................. Idem idem idem.
1 2 4 3
1 2 4 9

La estacada de olivar la Hambre , del coleg io ....................
■ m ü de tiet*t*íi AfnKf o n o l o e  i ti c del rolP^io k

De Santo Tomas de Sevilla..............
Del Anvel de.........................................

Idem  idem idem. 
Sanlucar la M ayor.

1250 La hacienda nombrada del A n g e l, del colegio d e . . . . .  ..
JL/vi X J L U s v l  v* w * • * *
Ginés de idem ................................... Término de G inés................... -



1 2 5  1..........
125 2 ..........
125  3..........
125 4 ..........
125  5..........
125 6 ..........
125 7 ..........
1258 ..........

El cortijo  n o m b r a d o  C haracena,  del convento  d e ..................
Todos los olivares que pertenecieron a la que f u e ..................
1 m olino  de aceite ,  calle del P e ra l ,  id. i d ..............................
La casa principal calle A n c h a . ........................................... ..
La id. contigua é incorporada a ella , calle de los Negros.
E l  m olino  de pan nom brado A n g o r r i l l a ...................................
La casilla contigua al m ism o m o l in o ..........................................
3*pedazos de t ierra calma , del convento  d e ...........................

1 San J a c in to  de T r i a n a ............................1
1 C om pañ ía  de J e sú s ,  en e l ....................
| Id e m  id e m ..................................................
y i d e m  Ídem ...................................................

| . L a  M adre  de D ios  de S e v i l l a . . . . . .

Id em  de San lucar..................
T é rm in o  de U trera .
Sevilla.

Idem .

T érm in o  de A znaco lla r .

J>Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

C ircu la r .
Enterada S. M. la R eina Gobernadora de las ex 

posiciones dirigidas por la audiencia y el colegio de 
ahogados de Granada, y por el ilustre de esta corte, 
como también de una acordada del tribunal supremo 
de Guerra y M arina, pasada á este m inisterio por el 
de la Guerra, relativas todas á las dudas que han ocur
rido sobre el uso de la gorra designada para el nuevo 
traje de los abogados en el Real decreto de 28 de N o
viem bre de 183á; teniendo presente lo que »e dispuso 
en el auto acordado en 4  de Octubre de 1 6 92 , y que
riendo por una parte que se conserve el respeto de
bido á los tribunales que administran la justicia en su 
R eal nómbréj y por otra, que se mantengan a la noble 
é importante profesión de la abogacía las consideracio
nes y el decoro que m erece, se ha servido resolver, que  
los abogados á la entrada v salida de las salas á que 
concurran para la vista de los pleitos y causas, del en 
llevar la cabeza descubierta: que luego que ocupen su 
asiento pueden cubrirse con la gorra; y que para to
mar la venia al empezar á hab lar/y'al concluir deben 
quitársela, pudiendo ponérsela en seguida. Lo que de 
Real orden digo á V . para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid ó  de Mayo 
de 1836.=Alvaro Gómez.

P artes recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D e sp a 
cho de la  Q u e rrá .

E l  capitán general de G a l ic ia  con fecha del 4? refi
riéndose á los partes que le ha dirigido el com andante  m i
l i ta r  de L u go ,  dice que el b izarro  capitán de la co lum na 
de voluntarios de A s tu r ias  D .  R a m ó n  Caonero habia cap
turado en la herrería de V i l lan u ev a  de Oseos en la no
che de 30 de A b r i l  8 caballos con sus m on tu ras  y ense- 
í e s ; dio m uerte  a 3 facciosos, entre los cuales se cree fue 
uno de ellos el cabecilla San Breijo , m a tan d o  ademas 2 
caballos.

El com andante del cantón de M o n f o r te ,  capitán D o n  
Baltasar P ardo  Figueroa , hizo una batida desde E zqueí-  
ron hasta F re i tu g e ,  cyyo resultado fue m a ta r  algunos fac
ciosos, herir á otros y coger 4  prisioneros con sus armas 
y un ca ba l lo ,  procedentes de la gavilla de P e rez ,  cuya 
fuerza era de unos 60 hombres en tre  infante ría  y caba
llería.

El general en ge fe de los ejércitos de operaciones y  
reserva desde V i l l a lb a  de Losa con fecha del 8 dice l'o 
que sigue:

Los presentados desde el 25 del pasado á nuestras fi
las pasan de 100 hom bres , y la pérdida de los enemigos 
en el ataque de este fuerte resulta m ay o r  que habíamos 
creído. L a  conducta de su guarnición ha sido b r i l lan t ís i
m a , y hay hechos dignos de que la nación los conozca y 
aplauda. D e  ellos daré cuenta circunstanciada por separado.

PARTE N O  OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,

P a r ís  2 de M a y o .
B o lsa  de hoy . Cinco por 100 108 fr.  5 c.

A  las tres menos cuarto de la tarde del día de hoy 
han  salido de esta capital para A lem an ia  SS. A A .  R R .  
los Sres. duques de Orleans y de N e m o u r s ,  acompañados 
de los generales M arbo t  y C olber t ;  de Mr. de M o n tg u -  
y o n ;  del duque de E lch ing en ,  oficial de ordenanza , y de 
M r.  U tsse l ine ,  subsecretario del duque de Orleans.

(M oniteu rí)
 Pod em os asegurar como positivo qué el G o b ie rn o  es
pañol ha puesto á disposición de su em bajador en esta cor
te un m il lón  ( 4  millones de r s . ) para los gastos del alis
tam iento que se está haciendo con el objeto de aum entar  
el numero de tropas que componen la legión extrangera. Se 
dice que el a lis tamiento debe comprender hasta  109 hom 
bres. ̂ C onstitu tionne l.j
 E l Sr. conde de A p pony  , en nom bre del cuerpo di
p lo m á t ic o ,  ha dirigido á S. M. el discurso siguiente:

Señor: « E l  cuerpo d ip lom ático ,  deseoso síehTpre de 
ofrecer á V .  M. sus respetuosos homenajes , aprovecha con 
alegría  la  ocasión de este feliz an iversario , para  ofrecérme
los com o la espresion de los sentimientos personales de los 
Soberanos á quienes tienen el honor de representar.

« La Europa , testigo de la m archa prudente é i lus tra
da que sigue el G o b ie rn o  de V .  M . , admira gozosa el o r 
den y la prosperidad que le debe la Francia. En ellos ve al 
m ism o  tiem po con absolu ta  confianza una prenda de paz,

obje to constan te  de los deseos de la hum anidad  y de los 
esfuerzos comunes de todos los G obiernos .  E ste  beneficio 
está estrechamente enlazado con la conservación de la pre
ciosa vida de V .  M .:  con fervor se la pedimos al cie lo,  y  
os ro g am o s , s e ñ o r , que os digneis creer en la sinceridad de 
los votos que form am os  por la  ina l terab le  felicidad de 
V .  M . y de su augusta familia .

R esp u es ta  del R e y .
« M ucho conmueven m i corazón los votos que venís 

á ofrecerme en nom bre del cuerpo diplomático. Es grato 
para m í recibir por vuestra boca esta nueva expresión de 
los sentimientos personales de los Soberanos. G o zo so  y 
ufano de ver la situación ac tual de la F ran c ia ,  doy g ra
cias á la P rov id enc ia ,  que coronando mis esfuerzos, me 
ha perm itido con tr ibu ir  á la conservación de esa paz ge
neral , cuya estabilidad garantiza la  vo lu n tad  unán im e de 
todos los G obiernos .  Siguiendo la m ism a m a rc h a ,  vere
mos aum entarse por dias la confianza en el po rven ir ;  pre
ciosa confianza, que una vez es tablecida ,  destruye las cul
pables esperanzas de los que quisieran tu rb a r  el reposo del
m u n d o ,  y da á las naciones aquella segur idad , que es la
m ejor garantía  de su dicha y de su prosperidad.

« A g rad ezco  en el a lm a el a lto  precio que dais á la
conservación de m i vida , y los votos que form áis  por m i 
fam il ia  y por m í .” ( M onito r.j
 H é  aqui el discurso pronunciado ayer por M r.  D u p in ,
Presidente de la Cám ara  de los D ip u ta d o s , felicitando al  
.R ey  por su fausto  aniversario.

« S e ño r :  La fiesta del R e y  es la  nu es tra ,  y  cada vez 
que vuelve este día fe l iz ,  veis á la Cám ara de D ip u tado s  
rodeando vuestro  trono  con sus deseos y sus votos por la 
gloria y felicidad de vuestro  reinado.

«Señor:  La Cámara está m ancom unada  con V .  M :  su
perior á los cálculos estrechos de las ambiciones indiv idua
l e s , únicam ente ocupada en los intereses generales del pais, 
la Cámara se asocia de todo corazón á los grandes pensa
m ientos del R e y  y á sus valerosos y constantes esfuerzos 
para hacer respetar las leyes,  para consolidar nuestras ins
t i tu c io n e s , y asegurar á la nación el pacífico goce de los 
derechos en que se fundan  su dignidad m oral  y su l iber
tad. N osotros  conspiramos al m ism o objeto.

« Á  vista de tan  perfecta confo rm idad , señor, fácil es 
concebir que las facciones están desconcertadas , y que n in 
guna de ellas puede ya conservar la cr im ina l esperanza de 
destruir  el o rd e n ,  tan  laboriosa ,  pero tan  sólidam ente es
tablecido. Los u top is ta s ,  sean los que fu e re n ,  deben com 
prender irrevocablemente que el pais no quiere recibir  la  
ley de los tum u ltos  y clamores de la plaza pu b l ica ,  ni 
abandonarse á ese espíritu  de sistema que desprecia el po
der de los hechos y qué con la máscara del mistic ismo 
calculado de oscuras teo ría s ,  disfraza frecuentemente f u 
nestas doctrinas , a l im entando  fatales pensamientos.......

« P a r t id a r ia  de un progreso sabio y m aduram en te  re
flexivo, desencantada de m uchas  i lusiones,  i lus trada  por 
todo linaje de ensayos y experiencias, no será la F ranc ia  
la que se precipite con los que sé em peñen en conducirla 
á peligrosos en say o s , del m ism o  m odo que jamas querrá 
confiar su destino á hom bres que pretendan hacerla re t ro 
gradar .y restablecer un  régimen que fue necesario co m b a
t ir  y derrocar.

« L a presente legislatura se ha señalado ya con leyes 
ú t i le s ;  con leyes destinadas á m ult ip l icar  nuestros medios 
de comunicación in t e r io r , á extender nuestras relaciones 
comerciales con los países ex t ra n je ro s , al paso que prote
gen las producciones de nuestro s u e lo , el trabajo y la in 
dustr ia  de nuestros obreros. Espero que el pais agradecerá 
nuestras ta rea s , y  que bendecirá el reinado cuya larga du
rac ión ,  objeto de todos nuestros v o t o s , realizará todas las 
mejoras  que los hom bres ilustrados y  los verdaderos pa
tr io tas  pueden rac ionalm ente  desear.

« S e ñ o r :  V .  M. es para nosotros un garante d é l o  pre
sente , y aun el porvenir el destino de F rancia  está ase
gurado por . nuestros jóvenes Príncipes imbuidos de vuestras 
lecciones y am aestrados por vuestros ejemplos, por esos 
nobles hijos del E s ta d o  que la pa tria  ve crecer con orgullo 
y  que con igual confianza puede desde ahora ofrecer á sus 
a m ig o s , y si fuere p rec iso , á sus enemigos.”

E l  R e y  respondió en los términos siguientes:
« A g rad ezco  los votos de la Cám ara  de los D ipu tado s ,  

y me complazco infinito oyéndole renovar la seguridad de 
esa unión tan  fe l i z ,  tan  necesaria, tan  ventajosa á F r a n 
cia y tan  cara á m i  corazón. S í ,  señores; al generoso con
curso que en vosotros he en co n trad o ,  debo la ventaja  de 
haber  podido ser ú t i l  á m i pais , y de haber podido co n
duc irle  al estado de prosperidad que con tan ta  exactitud  
acaba de describir vuestro P re s id en te ,  y sobre todo á ese 
as tado  de seguridad m ora l  y m ateria l  á que debemos no 
tener nada que t e m e r , quedando reducida nuestra tarea á 
desconcertar la audacia de los que se lisonjeasen de inspi
ra rnos  temores. La Francia  goza por fin de aquella con
fianza en sí m ism a que facilita el 'desenvolvimiento He to 
dos sus medios de poder y prosperidad, y que es uno de 
los mas felices resultados que podríamos obtener.

« Y o  os doy gracias por el concurso que siempre he 
encontrado en voso tros;  y bien sabéis cuánto aprecio los 
sentimientos que en todas ocasiones me habéis m an ife s ta 
do. Los que acabo de oir sobre mis h i jo s ,  son una nueva

prenda de vuestro  afecto y un nuevo m otivo  de reconoci
miento .  M is hijos se m ostra rán  dignos de vuestro intere“ 
seguirán mis huellas ; y en la unión que m antendrán entre 
los tres grandes poderes del E s ta d o ,  hallará la Francia ga
ran tías  ciertas de sus l ib e r tad es ,  del reinado de las leyes 
y  del ejercicio pleno y entero de todos los derechos de la 
nación. Solo para defenderlos he subido al t r o n o ,  y  tengo 
la fo r tuna  de poder decir que los he defendido todos.

« Asis t idos  por vuestros sucesores ó por vosotros mis
m o s ,  mis hijos me seguirán en tan  noble carrera. Yo an
ticipo en m i  imaginación su felicidad y la vuestra ,  y es_ 
pero que algún dia la F ranc ia  dirá de nosotros que hemos 
bien merecidó de ella y l lenado las obligaciones que nos 
había im pues to .” ( M o n ite u r j

E S P A Ñ A .
M a d r id  11 de M a y o .

CORTES
E S T A M E N T O  D E  P R O C U R A D O R E S .

Sesión de hoy.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G O N Z A L E Z  ( d . ANTONIO).
A b rese  la sesión á las doce y c u a r to ,  y leida el acta 

de la an te r io r ,  queda aprobada.
\  Dáse cuenta al E s tam en to  de la exposición que hace 

el Sr. R u b í n  de C e l i s , en que manifiesta que por conti
nua r  su indisposición no puede asistir al E stam ento .

De o tra  del Sr. Acevedo  en. que manifiesta la misma 
imposibilidad por haberse dado un fuerte porrazo.

D e l  nom b ram ien to  de Secretario de la comisión de 
Poderes en el Sr. Baeza en reemplazo del Sr. F iorez Calderón.

El E s ta m en to  queda enterado.
La comisión de Poderes da cuenta de haber exam ina

do y ser de dic támen de que se aprueben los presentados 
por los Sres. D .  Félix  R i v a s ,  P rocu rador  electo por la 
provincia de B arce lo na ,  y D .  Pedro  P iñe iro  y Cárdenas 
por  la de Pontevedra .

E l  E stam ento  se co n fo rm a  con dicho dictámen.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  anuncia que el Sr. ministro de 

G r a c i a  y  Jus t ic ia  tiene la palabra para hacer una comu
nicación al E stam en to .

E l  Sr. m in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  pasa á 
la t r ibuna  y lee una R e a l  orden para que se presente al 
exámen del E stam en to  el decreto dado por el Gobierno 
para la extinción de los monacales.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dice que este decreto que aca
ba de leerse pasará á una comisión especial que se nom
brará  al efecto y en segundo declara que el Sr. conde de 
las Navas tiene la pa labra para  hacer una interpelación ai 
G o b ie rn o .

E l  Sr. conde de las N A V A S  dice que desearía que 
el G o b ie rn o  tuviese la  bondad  de contestarle tan  franca 
y  categóricamente como lo exige el in terés de su interpe
lac ión. Manifiesta que en la gran cuestión que actualmente 
ocupa al E s ta m en to  mejor que en ninguna o tra  se necesita 
reunir las luces de toda la m o n a rq u ía ,  y por tan to  cree 
ser esta la mas o po rtu na  ocasión de hacer presente la gran 
necesidad en que se ha l lan  ios pueblos de que se les con
ceda el principal pun to  de apoyo para poder ilustrar  á los 
indiv iduos del E s ta m e n to ,  con el fin de que estos conci
ban el mejor proyecto para conservarles sus derechos y 
atender á la u ti l idad  pública.

Refiérese el orador á la l ibertad  de im p re n ta ,  y que
jándose, como lo ha hecho repetidas veces , del poco apoyo 
que en su concepto le presta el G o b i e r n o , pregunta á este 
si la censura se l im i ta  precisamente á im pedir  se publi
quen ios escritos que a ten ta ren  con tra  los derechos del 
t rono  , como se ha asegurado por el G o b ie rn o  , y de nin
gún m odo los que puedan con tr ib u ir  á la ilustración del 
p u e b lo , y principalm ente de los representantes de la na
ción* E n  co n tra  de dicha proposición asegura S. S. que tie- 
te en la m a n o ,  y que leerá al E s ta m en to  documentos que 
harán  pa ten te  el r igor de la censura que ta n to  se ha que
r ido  ocultar.

E n  seguida presenta  S. S. dos representaciones hechas 
por individuos de dos diputaciones p rov in c ia le s , y diri
giéndose al G o b ie rn o  dice que si este le  permite que las 
im p r im a  , ahorra rá  al E stam en to  la molestia de oirías (el 
Sr. M in is t ro  de la G o b e rn ac ió n  manifiesta inclinación a 
que se lean). E l  orador, lee la correspondiente á la pro
vincia de Orense firmada pór dos individuos de aquella 
diputación.

« E s ta s  representaciones, co n tinúa  el o rad o r ,  tienen 
o b je to ,  como en ellas se deja v e r ,  hacer pública la opi
nión de aquellas corporaciones respecto al modo con que 
deben mirarse los intereses del pueblo; y yo no las presento 
con el objeto de que se crea es m i ánim o apoyar estas doc
t r inas ,  sino el de hacer ver el vigoroso poder de la cen
sura .”

E l Sr. M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N  contesta 
que nadie mas que S. S. sé lam en ta  de los compromisos 
en que esta le  pone á cada paso por observaciones serne 
jantes á . las  que acaba de o i r ;  que no le es posible ver to 
do los papeles que se dan al púb l ico ,  ni saber tampoco 
cuáles son los que se suprimen por la  censura , y p ° r con



siguiente no le es fác i l  sujetar a los til intes que tiene se
ñalados , Y atirma que el Gobierno sostiene la libertad 
de imprenta en cuanto le es dado, y  quisiera poder evitar 
estas reconvenciones.

En cuanto á las observaciones del Sr. conde de las 
Navas, continua S. S. diciendo que no deja de conocer 
que deberían ser objeto de una discusión si esas representa
ciones estuvieran justificadas por individuos conocidos; que 
el Gobierno no ha tenido ninguna noticia de semejantes 
representaciones, y  en este caso quisiera que se le dijese si 
debería ó no im p r im irse , sin asegurarse de que venían de
bidamente autorizadas , consistiendo la  principal dificultad 
en cal ificarlas,  y  asegurarse de la identidad de las corpora
ciones, para que estas después no pudiesen reconvenir al 
Gobierno de haber permitido se imprimiese una cosa que 
ellos no habían escrito. Y  por tanto repite que el G o 
bierno mas que nadie ansia por salir de la opresión en que 
le pone la censura , y  suplica al  Estamento tenga un poco 
de consideración hasta que se publique la ley de l ibertad 
de imprenta.

El Sr. PRE SID E N T E  anuncia que va á continuar la  
discusión pendiente sobre el proyecto de ley  e lectora l ,  y  
"concede la palabra al  Sr. Montoya.

Se lee el art. 7.° que dice:
Art.  7.° «Tendrán  también el derecho de vo ta r ,  si son 

cabezas de fam il ia  con casa abierta en la provincia , y  ma
yores de 25 anos:

1.° « Tos abogados con 2 años de estudio ab ierto , los 
jueces de le t r a s ,  asesores, re la tores, agentes y  promotores 
fiscales.

2.° «  Los médicos, cirujanos latinos y  farmacéuticos con 
2 años de ejercicio de su profesión.

3.° «  Los doctores y  licenciados.
4.° «L o s  arquitectos,, pintores y  escultores con t ítulo  de 

académicos de las bellas artes.
5.° «L o s  que desempeñen en cualquier establecimiento 

publico alguna cátedra de ciencias , humanidades 6 algún 
ramo de l i te ra tu ra ,  con exclusión de los meros maestros 
de primeras letras , gramática la t ina  ó idiomas ex tran - 
geros.

6.° «  Los empleados de R e a l  nombramiento que disfru
ten por lo menos 300 rs. de sueldo en la  cap ita l ,  ó 120 
en las provincias.

7.° « L o s  individuos del ejército, 3e la armada ó de m i
licias provinciales, tanto en activo servicio como retira
dos , que tengan la graduación de capitán inclusive arriba; 
pero no podrán ejercer este derecho los que esten en acti
vo servic io , cuando los cuerpos á que pertenezcan se ha
llen , aunque sea accidentalmente, en la  provincia donde 
les corresponda votar.

8.° « L o s  gefes y  capitanes de la G uard ia  nacional.
«L o s  individuos comprendidos en estas clases, que pa

guen la cuota prescrita para ser mayores contribuyentes, 
serán contados en el numero de estos, y  votarán en cali
dad de tales.” >

El Sr. M O N T O Y A  dice que está conforme con los 
cinco primeros párrafos de este a r t ícu lo ;  pero que en.cuan
to al 6.° desearía terminase donde dice 300 r s . , incluyen
do bajo este níímero tanto á los empleados de la  capita l, 
como á los de las provincias , pues siendo en estas mucho 
mayor el numero de los que se hallan en el segundó caso 
que en el p r im ero , habiendo por otra parte una porción 
de electores que no sabrán firmar , es muy fácil que estos 
acudan á los empleados de 120 rs. para que lo hagan á su 
nombre , ocasión la  mas oportuna para poder influir en 
su voluntad. Ademas haciendo presente S. S. lo numero
sa que es en España la clase de labradores, y  lo ú t i l  que 
seria aumentar el numero de ios electores por la indepen
dencia de esta clase , propone que se añadiesen en este 
artículo « todos los labradores que por sí ó por sus cria
dos cultivasen las tierras suficientes para dos pares de 
muías.”

El Sr. marques de SO M E R U E L O S dice que está per
suadido de no poder impugnar el artículo presente en su 
totalidad, pues que respecto á las capacidades, 110 puede 
menos de apoyarle no habiendo variado las circunstancias 
que tuvo presentes para hacerlo en otra ocasión ; pero que 
el Estamento conocerá que su opinión está conforme con 
el voto par t icu la r ;  que en la legislatura pasada tuvo el 
honor de manifestar el deseo de que se formase una esta
dística tan exacta que se hubiese podido fijar un punto 
solo del cual partiese el derecho de elección.

Pasa en seguida á examinar algunos de los párrafos 
del artículo, y  observa que en el primero se omite á los 
asesores, relatores y promotores fiscales, y  en el párrafo 
6-° se dice que sean comprendidos los empleados de R e a l  
nombramiento que disfruten por lo menos 300 rs. de suel
do en la capital, entre cuyos dos párrafos cree haber una 
c°ntradiccion, porque los asesores, relatores & c .,  solo po
dran tener una renta de 15 á 160 rs.

Pasa al 7.° párrafo y  hace la observación siguiente: 
En los artículos 44  y  4^ del proyecto se dice que puedan 
ser Diputados los empleados y m il i ta re s ,  aun cuando no 
posean masque la m itad dé la renta , no concibiendo cómo 
pueda entenderse que para ser elector se necesite una renta 
doble que para ser Diputado; y  concluye diciendo que en 
cuanto á los párrafos 6.° y 7.° no puede conformarse con 
edos, sin que el artículo se vote por partes: y  en cuanto 
jd 1.°, desearía que la  comisión le dijese cuáles han sido 
l as razones en que se ha apoyado para redactarlo de este 
modo.
. El Sr. A R G U E L L E S  hace una la ta  explicación de 
l°s principios en que la  comisión se ha fundado para re
dactar cada uno de los párrafos comprendidos en este ar
ticulo; y concretándose principalmente al 1 .° ,  en que el

Preopinante ha fijado su mayor atenc ión , dice que la  
comisión se ha propuesto formar unos colegios electorales 
, . lndividuos que á su sabiduría reúnan la independencia 
e mamoviüdad ; circunstancias todas que deben acompañar

a los individuos comprendidos en el párrafo 1.° de este ar
t icu lo ;  y  que salvando el inconveniente que presenta el 
Sr. preopinante, la comisión ha creído hacer en ello un 
justo obsequio á la jurisprudencia.

Contestando acerca de las objeciones hechas á la ad
misión de los empleados con R e a l  nombramiento que go
cen el sueldo que prefija la comisión, dice que se ha ate
nido á esto por las ideas que han circulado en el Estamen
to. Que no participa de la idea de que el Gobierno sea un 
enemigo común , porque entonces se le podrían poner ta
les trabas como las que se ponen á una fiera dañina. Que 
ahora se están dando los primeros pasos para el estableci
miento de un Gobierno representativo, y  en ellos hay 
m i l  medios de contener los abusos del poder , como la cen
sura publica , por cuyo motivo es claro que toda idea de 
temor por los actos propios de los Gobiernos absolutos 
debe desaparecer, y  no influir en el ánimo de los legisla
dores, porque el empleado publico en un Gobierno repre
sentativo bien constituido no tiene comparación con el 
de un Gobierno a rb itra r io ,  pues estos tienen que confor
marse é identificarse absolutamente con todas las ideas 
del G ob ierno , como que de otra m anera ,  no solo perde - 
rian el empleo , sino que cuanta mas fortaleza tuviese, 
mas expuestos estarían á ser conducidos á un patíbulo, 
cuando los empleados de probidad y  honor en los G o 
biernos representativos , que no quieren pasar por las 
obligaciones que se les imponen, tienen expedito el medio 
de renunciar, como se hace en los Gobiernos representa
tivos de todas partes: ademas de que no puede suponerse, 
sino con m uy poco fundamento , que en un Gobierno re
presentativo subsistan mucho tiempo unos funcionarios 
que no gocen de la opinión pública ; y  por lo mismo la 
com is ión , deseosa de respetar esta especie de suspicacia, 
por la que se supone que el Gobierno pueda ejercer un 
inf lu jo 'perjudicia l en las elecciones por medio de los em
pleados que tengan voto , lo ha restringido en los térm i
nos que resultan del a r t ícu lo ,  para conciliar esta opinión 
con el mal efecto que pueda producir la consideración de 
que la  clase de empleados están destituidos de independen
cia para ejercer los derechos políticos. Que todos los se
ñores que hablaron ayer en esta discusión están conformes 
en la  idea de que los derechos políticos los conceden las 
leyes ;  pero hay que considerar aqui que un empleado pú
blico ta l vez tendrá todas las calidades de capacidad , ni 
le fa ltará  la de independencia; y  que solo por ser ta l em 
pleado puede ser exc lu ido , en cuyo caso no podrá menos 
de resentirse de que se lé mire como fuera de la  sociedad.

Manifiesta en seguida que el número de empleados 
que se admiten en el cuerpo electoral es m uy reducido, 
pues en las capitales mas ricas y populosas no pasarán de 
9 ,  y  que en una provincia en que voten 7 ,  8 ó 9 emplea
dos con un cuerpo electoral que no bajará de 1600 ó 20 
personas, no pueden aquellos ejercer grande in f lu jo , resul
tando de sola esta consideración que desaparecen las fantas
mas que asustan á a lgunos, sin embargo de que no es pre
ciso que un intendente ú otró empleado tenga derecho á 
votar para poder éjercer influencia en el cuerpo electoral, 
porque la  influencia le  dará en todo caso* su carácter de in
tendente ó empleado, y  no el de e lector; siendo extraño 
que los señores que temen esta influencia no digan nada 
de la que pueden ejercer los cabildos eclesiásticos con el 
obispo á su cabeza; que la aristocracia de r iqueza, de cien
cia , de comercio y  de industria que tienen muchas veces 
privilegios y  monopolios que sostener, y  sin embargo se 
mira esto con desprecio y se atiende solo al influjo del G o 
bierno que muchas veces puede ser útil .

Expone en seguida que en la  carrera de las armas hay 
gente esclarecida, de cuya capacidad no se puede dud 11*, 
y  son de las clases de generales y  brigadieres , y  otras que 
no tienen mas sueldo que el de cua r te l , á ios cuales no 
hay  razón para que se les excluya de ser e lectores ; que la 
comisión ha tomado un medio m uy prudente , cual es el 
de que los militares á quienes concede este derecho, no 
puedan ejercerlo estando en activo servicio en la provin
cia donde les corresponda votar , para que no se diga ja 
mas que la fuerza m il i ta r  se mezcla ó influye en un acto 
tan sagrado como el de elegir los Diputados de la Nación; 
que el Sr. marques de Someruelos no ha opuesto dificultad 
alguna en cuanto á los gefes y  capitanes de la G uard ia  na
c iona l ,  habiéndolos considerado como ciudadanos armados 
que no han perdido el carácter civil que t ienen, cuyo pár
rafo se recomienda por sí mismo. Co íc luye manifestando 
que la  últ ima parte del artículo es interesante para evitar 
las anomalías que en otro caso podrían ofrecerse , y  con
cluye manifestando que cree debe aprobarse el artículo.

El Sr. G A M IN D E  expone que desearía que los seño
res de la comisión hicieran algunas adiciones a este a r t í 
c u lo , comprendiendo á los que tienen ta l le r ,  almacén ó 
tienda que ofrecen las mayores garantías , porque tienen un 
modo de vivir seguro, asi como los dependientes de escri
tor io , para cuyo ejercicio es menester saber mucho, y  por 
lo mismo son gente que llevan consigo su cap ita l ;  y  es 
tan extraño que no se admitan estas clases , cuanto cua l
quiera que haya viajado en España sabe lo que son los ci
rujanos la t inos, que es lo q u e  llaman barberos, siendo ex
traño que asi estos como los farmacéuticos, que teniendo 
una tienda abierta van alguna vez al monte á buscar a l 
gunas yerbas y hacer un cocimiento, sean preferidos á una 
clases de tantos conocimientos como los dependientes de 
escritorio. Que lo mismo considera acreedores á los gefes y  
capitanes de la G uard ia  nacional al derecho de vo ta r ,  que 
á los demas individuos de estos cuerpos, porque acaban de 
serlo y  quedan en la clase de simples individuos. Que se 
han presentada los empleados como sospechosos, y  que co
mo todo sistema representativo lo es de desconfianza del 
G obierno, no halla un motivo para su absoluta admisión, 
porque lo primero que exige el Gobierno es que todo em
pleado público obre conforme con las ideas del Gobierno; 
por consiguiente no se pueden quejar los señores empleados

de que se les quiten sus destinos siempre que no vayan de 
acuerdo con é l , y  por lo mismo es de parecer que á los 
empleados se les admita á votar siempre que reúnan las 
calidades necesarias para ejercer este derecho; y  por ú l t i 
mo hace presente que habiendo reclamado los maestros de 
primeras letras para que no se les excluya de ser electores, 
esto mismo prueba que son dignos de ejercer este derecho.

El Sr. L A B O R D A  contesta desvaneciendo algunas 
contradicciones que ha creído notar en lo dicho por el se
ñor marques de Someruelos en el voto particular de S. S., 
y  que no hay  omisión respecto á los magistrados de los 
tribunales superiores, porque para obtener estos destinos 
han de tener alguna de las circunstancias que se incluyen 
en las diferentes clases de capacidades.

El Sr. SEPTIEN dice que la exclusión de los maes
tros de primeras letras es una exención que no tiene fuer
z a ;  porque si los maestros de primeras letras están en una 
especie de desprecio en los pueblos pequeños, en los m a
yores son unas verdaderas notabilidades, teniendo influen
cia en los negocios públicos, y  rozándose con las gentes 
principales: que por otra parte se admiten clases m uy be
neméritas, como artistas y  pintores, que son dignas de es
te derecho; pero que sin embargo hay una notable dife
rencia , porque un arquitecto, por e jem plo , podrá construir 
una plaza ó una casa mas ó menos bien , y  se le fian los 
intereses de su dueño; pero al maestro de primeras letras 
se le fia el bienestar y la existencia de la juventud, y (di
ce el orador) á nuestros propios h i jo s , que no tienen pa
rangón con los demas intereses.

Considera también á los empleados dignos de aprecio; 
pero se opone á que por esta consideración se les conceda 
derecho á votar , pudiendo hacerlo como los demas espa
ñoles si tienen las circunstancias esenciales , porque si en 
la de empleados hacen servicios á la  p á t r i a , no es esta ley 
para conferir recompensas que podrá darles el Gobierno, 
sino para que los españoles usen de un derecho político en 
el concepto de ta les ; opinando lo mismo con respecto á 
los m il i ta re s ,  cuya clase manifiesta que le merece las m a 
yores s impatías , conviniendo en esta parte con ios señores 
del voto particular.

El Sr. Secretario de la G O B E R N A C IO N  D E L R E I 
NO contesta que la mayor parte de las dificultades que se 
han opuesto á este artículo son precisamente respecto á la  
admisión de empleados y  militares y  á la  exclusión de los 
maestros de primeras l e t r a s , y  que la mayor parte de las 
impugnaciones se han fijado sobre las cualidades de cada 
una de estas clases, y  no sobre la capacidad, que es la  ba
se esencia l , por no decir única , que ha de constituir á 
nuestros electores, pues todo el fundamento consiste en la  
propiedad y en la capacidad , presentándose en esto solo 
la ú lt ima. Sentado este principio como p re l im inar , deja á 
la consideración del Estamento si seria justo dejar sin 
derecho de votar á los Sres. G a l ian o ,  Presidente , Sancho, 
individuos de la comisión, á una porción de individuos del 
Consejo R e a l  de España é Ind ias , casi la mayor parte de 
los magistrados del tribunal supremo de Jus t ic ia  y  todas 
aquellas personas á quienes no se puede negar capacidad é 
interés por el bien de la pátr ia :  todas quedarían excluidas 
por el hecho de la  exclusión de los empleados, cuando en 
la  le y  se establece la base de la  capacidad.

Dice en seguida que se teme el influjo que puedan te
ner los empleados en las elecciones, considerándolos como 
hechuras del G ob ie rno ; pero que debería distinguirse en 
este caso á los empleados , no con respecto á las intencio
nes de las personas y  en sostener tai ó cual sistema de l 
G obierno, sino con respecto á sostener el Gobierno r e ’ 
presentativo : que sin embargo de esto la  comisión, de 
acuerdo con el Gobierno, sha disminuido el número de 
empleados que pueden tener entrada en el cuerpo electo
r a l , asegurando al Estamento , no solo lo que ha dicho el 
Sr. A rg u e l le s ,  sino que en el ministerio de su cargo des
de el sueldo de 120 rs. hasta el m áx im um  de 300 apenas 
llegan á doscientos y tantos los empleados ó número de in
dividuos que pueden tener derecho á la elección , sin con
tar los que por su propiedad ú otras consideraciones pue
den tener derecho á el lo ; y  deja á la consideración del 
Estamento el calcular la  poca importancia de esta obje
c ión , cuando son tan pocos ios empleados que pueden ve
tar en las dependencias del ministerio que los tiene en m a
yor número. Añade que , aunque se quite el derecho de 
votar a los gobernadores civiles y  secretarios, no se les 
quita por eso el poder influir en las elecciones si tienen 
intención de hacerlo : y  que por lo mismo no es cierto 
que restringiendo el derecho electoral se quite el influjo al 
Gobierno.

Suponiendo que en materia de capacidades no habrá 
Oposición, observa que todos los Sres. Procuradores están 
conformes en que se admitan los farmacéuticos, cirujanos 
latinos & c ,  y es bien sabido que en España la mayor par
te de los que corresponden á estas clases son asalariados por 
los ayuntamientos y  están obligados por contrata á la 
asistencia á un pueblo , y  que ciertamente seria chocante 
que a los empleados públicos de tanta consideración y ca
tegoría se negase el derecho dé v o ta r , y se concediese á los 
que no la gozan tan elevada.

En cuanto á los militares dice que 110 se puede negar 
que es una carrera de capacidad en tanto grado , que ya en 
el siglo xv un escritor público ha tratado esta materia con 
extensión: pudiendo asegurar como m il i ta r  que le ha cos
tado mas esta carrera que los años que ha pasado en las 
universidades; y aunque se propuso 110 hacer enumeración 
general d é las  diferentes partes que abraza el estudio de la 
m i l ic ia ,  nota que los conocimientos propios de la infante
r ía ,  que ha sido calificado por cuerpo 110 facu lta t ivo , no se 
adquieren con mucha facilidad: que es necesario pasar por un 
colegio m i l i t a r ,  tiene que estudiarse matemáticas, estra
teg ia ,  economía política y otras cosas, y  muchas mas en 
los cuerpos facu lta t ivos ,  que equivalen y,superan á los 10 
años de estudios que se pasan en las universidades con



una mala filosofía para adquirir alguna carrera que esta in
cluida en la clase de capacidades.

Deduce que admitido «1 principio general de las capa
c id ades ,  no hay motivo para excluir á los militares de que 
habla la comisión, calculándoles en cuanto á la propiedad 
con tanta independencia como cualquier otra clase, por- 

, que no se les puede quitar el sueldo , á no mediar una 
formación de causa y sentencia , y que la única cosa que 
puede temerse es el abuso de la fuerza, que ya ha previsto 
la comisión , dejando el artículo de manera que queda 
desvanecido cualquier temor que quiera fundarse en esto, 
concluyendo en cuanto á esta clase, que no hay razón pa
ra colocarla en una categoría inferior a las demas, y  su
poner que un general que tenga capacidad para mandar un 
ejército ó armada no la tenga para dar un voto, y  sea 
excluido por poner en cuestión su capacidad.

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Gaminde 
acerca de los cirujanos latinos, hace presente que estos 
han sido siempre doctores, y su verdadera calificación es 
la de cirujanos-médicos , porque su facultad se compone 
de la reunión de ambas , á diferencia de los sacamuelas y  
barberos: qae con respecto á los Guardias nacionales no 
hay la misma razón para que tenga voto un capitán ó gefe, 
que para que lo tenga un simple individuo, porque ademas 
de las ventajas qne le da la elección , la ley prescribe que 
-haya de pagar doble contribución de la que exige á un Guar
dia nacional.

Que el Sr. Septien ha fijado principalmente su aten
ción en los mestros de primeras letras, y que siente tener 
que decir que los maestros de escuela están en estado de 
decadencia: manifiesta que S. S. lo habrá podido ver en su 
pais , y que á estar mas adelantados no habría inconvenien
te  en que se les concediese el derecho de votar. Hace pre
sente que hay en España sobre 109 maestros de escuela 
que no tienen t í tu lo , y que aunque poco pueden enseñar, 
si algo enseñan esto hay demas ínterin se hace un regla
mento; pero que lo que enseñan es poco, y  no vale nada: 
Que sobre 59 han tenido t í tu lo , entre los cuales los hay 
beneméritos en Cádiz , Madrid , Barcelona y otras partes; 
pero que no es prudente que en obsequio á 200 ó 300 per
sonas que estarán en esta clase, se dé una facultad á una 
porción tan numerosa como es en su totalidad, de modo 
que se les excluye, no por negarles este derecho para siem
pre , sino considerando el estado actual del Estado, ofre
ciendo que el Gobierno hará luego un arreglo de los maes
tros de primera educación dividiéndolos en categorías, y  
se les darán distinciones que no han tenido jamás.

Por últ imo, haciendo referencia al voto particular de 
varios señores de la comisión , que opinan no debe conce
derse el derecho de votar á ciertos empleados, observa 
que si en Inglaterra los que recaudan la contribución del 
Ex c is e  están privados del ejercicio de este derecho, no lo 
están seguramente todos los demas empleados; ni parece 
razonable tampoco presentar como ejemplos respetables 
añejas prácticas; porque si hubiera de atenderse á estas, 
seria preciso tener presente que en nuestras antiguas Cortes 
estaba prohibido tener voto, como en otra ocasión dijo 
un Sr. Procurador por Asturias, á los labradores y ses
meros; y nada mas injusto que el privar del voto á los 
agricultores y  alcabaleros actuales, porque en otra época 
se hubiese mirado con odio 6 desprecio á estas clases. El 
orador termina su discurso afirmando que no pudiéndose 
dejar de considerar á los empleados militares como repre
sentantes de capacidad, debían tener el voto electora l, asi 
como no podia justamente denegárselo por respetar anti
guas preocupaciones á otros empleados, en cuya clase se 
halle quizá un gran número de hombres eminentes en sa
ber y  patriotismo.

Los Sres. Septien y  Gaminde hacen varias aclaracio
nes , á una de las cuales contesta el Sr. Secretario de la 
Gobernación.

El Sr. G A L IA N O  después de haber declarado que 
renuncia al derecho que pueda asistirle como individuo de 
la comisión habiendo formado voto particular , dice que 
confia en la indulgencia del Estamento le permita hacer la 
rectificación de un hecho ; y pasando á este asunto , mani
fiesta que el despojo del derecho de votar que se hace en 
Inglaterra á los recaudadores del subsidio Excise, no ha 
sido citado por los individuos que firman el voto particular, 
en que esta circunstancia se menciona, en abono de lo que 
proponen ; sino para hacer resaltar que lo que se propone 
es una cosa enteramente diversa.

» Señores, continúa, he oido acusar este proyecto de 
ley de sobrado restrictorio del derecho electoral: para mí 
tan lejos está de parecerme mezquino, que juzgo que apro
bado nos dará una ley la mas liberal que exista hoy dia 
en Europa, y con arreglo á las circunstancias en que Es
paña se encuentra, creo que el principio en que se funda 
es de un liberalismo asombroso. Nada mas fácil que hacei 
declamaciones sobre derechos: pero ¿qué se entiendeál de
cir que todos los hombres tenemos derecho de elegir nues
tros representantes? \ Acaso que el hombre nació para e 
Gobierno representativo? i que este precedió á la sociedad 
Yo creo que nadie podrá sostener esto: luego aquel dere
cho debió de nacer de la sociedad: no puede haber una doc
trina mas clara en el mundo. Sentado pues este principio 
y  que el derecho electoral, lo mismo que todos, no h 
podido nacer sino de una sociedad ya formada y  plantea 
d a ,  consideremos las circunstancias de la  sociedad española 
para comprender las razones por que la comisión ha cir 
cunscrito á ciertas personas el uso del derecho. He oido pedí 
este para una clase numerosa, se ha pedido hasta el sufragi 
universal; todo esto puede ser muy bueno en otro estado d 
sociedad, pero en el estado de la nuestra seria absoluta 
mente perjudicial; seria poner el derecho electoral en ma 
nos que harían de él un uso funestísimo á la patria. ¿Qu 
ha hecho pues la comisión? Buscar el principio de propie

dad como principio de estabilidad , de orden , de saber, por
que el hombre que posee anhela conservar su pertenencia; 
y  reunir á este elemento el que se halla en las capacida
des , á saber, la ilustración y el verdadero progreso. Nada 
mas ageno de lo que se llamaba democracia que éste pro
yecto : sabido es que la democracia , tomando esta deno
minación de la palabra d e m o s , significa gobierno de la mu
chedumbre; y  este gobierno ni existe en sociedad ninguna 
europea, ni seria mas que una gravísima calamidad si lle
gare acaso á establecerse en alguna de ellas: por tanto no 
era esto lo que debía buscarse, sino el verdadero elemen
to liberal, el saber progresivo , que es lo que ha buscado la 
comisión, la aptitud para gobernar.

»  Diré m as : la ley que confiere al cuerpo de las ca
pacidades el derecho de gobernar no hace mas que aprobar 
lo que ex iste , porque ciertamente todos somos gobernados 
por inteligencias. Tratándose, pues, de llamar á esta ca- 

- pacidad á ejercer el cargo de legis ladora, fue necesario tra
zar un círculo, aunque se quedase fuera mucho de lo que 
podía quedar dentro, y  algo dentro de lo que debia que
darse fuera. No se llamó á toda la capacidad ( y  por esto 
muchos de los argumentos que se nos han hecho nada va
len): no llamamos á todas las capacidades, sino á aquellas 
en que se unía el saber con la independencia, excluyendo 
á los que pudieran servirse del derecho para establecer la 
servidumbre. Fija ya esta base respecto de las capacidades, 
¿dónde, preguntaré y o ,  dónde, en cuál código de Europa 
existe una ley que se aventaje á la que ahora se propone?
\ Podemos apetecer mas que el evitar el escollo de la de
mocracia , salvándonos al mismo tiempo de la aristocracia, 
mucho mas temible para nosotros?”

El orador, refiriéndose á lo que se ha manifestado en 
orden al censo fijo para dar mayor aumento al cuerpo 
electoral, sostiene que este aumento debe buscarse en la 
agregación de aquellas personas capaces de hacer buen uso 
del derecho, y  que por esta razón se ha rehusado á los 
maestros de latinidad, cuyo mayor número, sin perjuicio 
de honrosas excepciones, alimenta un espíritu contrario á 
nuestras instituciones; y  concluye diciendo que él Esta
mento debe aprobar el artículo, porque pot él la ley pro
porciona un cuerpo electoral numeroso, cierra la puerta á 
los amaños, y se echa el cimiento sobre que se levantará 
un dia el grandioso edificio de la.felicidad de España.

El Sr. MOLINOS expone que siendo una verdad co
nocida que la primera necesidad de España es la ilustra
ción, es indispensable tener consideraciones con los'maes
tros de primeras le tras , que son los primeros órganos por 
donde aquella empieza á adquirirse, y  que la falta de esta 
consideración es la causa del estado decadente de esta cla
se tan benemérita de ciudadanos , que si posible fuera de
berían todos tener parte en las deliberaciones del Esta
mento. No siendo esto posible, el orador propone que se 
conceda el voto electivo á los preceptores con R ea l  t ítu
lo , haciéndose una adición sobre este objeto , que com
prendiese también á los directores y  secretarios de las so
ciedades de amigos del pais, que tan relevantes servicios 
han hecho á la nación desde su establecimiento.

Declárase el punto suficientemente discutido por 61 
votos contra 28.

Procédese á la votación por partes del artículo 7.° 
Apruébase el artículo hasta las palabras » lo s  jueces 

de letras, asesores, relatores, agentes y promotores fiscales.” 
Votadas una por uña las palabras que anteceden, que

dan desaprobadas.
Se aprueban los restantes párrafos de este artículo 

hasta el 6.°
Pídese que sea nominal la votación del párrafo 6.° 
Verificase esta, y  queda desaprobado el párrafo por 

96 votos contra 15 , habiéndose abstenido de votar 3 se
ñores Procuradores.

Dijeron que no los Sres Echevarría ; Cano Manuel; 
Osea (D. M igue l) ;  Visedo ; Santonja; Bru y  Piqueres, 
Chacón; Jover; Martin del Tejar; González (D. Antonio); 
Busaña; Camps y Camps; Torrens y  M ira lda ; Rovira lta ; 
Florez Calderón; Isturíz; Galiano; Gutiérrez A cuña; B a- 
l leza; Ballesteros; conde de las Navas; Sánchez Toscano; 
Espinosa de los Monteros; Florez; Alsina ; Taboada; Cano 
Manuel y Chacón ; Belmonte; Caballero, Lara; marques de 
Valdeguerrero ; Camps y  Ros ; Venegas; Gutiérrez;Verdu
go; Iznard i; Olivan; Queraltó ; Acuña ; Casamayor; Moli
no ; Quintanilla ; Cabanes; Aleson ; Miranda; Bermudez de 
Castro; Calderón de la Barca; M ar te l ; Olózaga; Cante
ro ; Basualdo ; conde de Donadío; Lancha; Perez; Perez 
de M eca ; Escalante; A lonso; Saenz Martínez; Valdés 
Bazan; Bernaldo de Quirós; La Madrid ; Delgado; mar
ques de V il lagarc ía ;  Pereira; Onís; G am inde; Septien; 
V arona ; Burgueño; Morales; Parejo; marqués de Some- 
ruelos; Barrio A y  uso; Albanés; G i l ;  De Pedro; Burriel; 
Bonet; Huelves; Abad ; A le jo ; M ontoya; Fuster; A y a r -  
za ; R u iz  C am ón ; Osea (D* Juan Bautista); A ld ay ;  V i-  
llachica; Guerrero; Ortiz de Velasco ; Laborda; Milagro; 
Martin y Moratin.

Dijeron que sí los Sres. Infante ; Donoso Cortés; Fuen
te Herrero; Ja ló n ; Gómez Becerra; Mendizabal; Sancho; 
G i l  Orduña; G óm ez ; Torres Solanot; Ferrer; Argiielles; 
Cuadra; Alvarez García y  Heros.

Se abstuvieron de votar los Sres. Baeza; Garnica , y
Sosa.

Leido y  puesto á votación el párrafo 7.°, se pide que 
aquella sea nominal, y verificada, resulta aprobado el pár
rafo por 72 votos contra 24, habiéndose abstenido de vo
tar 10 señores Procuradores.

Aprobaron los Sres. Osea; V isedo; Santonja; Brú y 
Piqueres; Jo v e r ;  Somoza; Infante; Donoso Cortés; Bu- 
saña ; R ivas; Fuente Herrero; J a ló n ;  Gómez Becerra; 
Istúriz ; Mendizabal; Gutiérrez A cuña ; Ba lleza ; Sancho; 
Orduña: Gómez; conde de las Navas; A lcalá  Zamora;

Sánchez Toscano;’ Espinosa de los Monteros; Florez- T 
boada; A ls in a ;  Cano Manuel y  Chacón; L a ra ;  marq/" 
de Valdeguerrero; Gutiérrez; Verdugo ; Ferrer; Queraltó* 
A cuñ a ; Casamayor; Molinos; Baeza; Sosa; Becerra ( Do* 
R am ó n ) ;  Bermudez de Castro; M arte l ; Basualdo; concT 
de Donadío; Perez de Meca; Escalante; Saenz Martínez^ 
A rg i ie l les ; Bernaldo de Quirós; La Madrid ; Delgado; Binl 
gueño; Morales; Osuna ; Parejo.y De Pedro; Burrieh 
Abad ; Alejo ; F us te r ; Á ya rz a ;  R u iz  Carrion; Osea (Don 
Juan  Bautista) ; Llanos; A lday ;  Héros ; Guerrero; Ortiz  ̂
de Velasco; Milagro; M ar t in ,  y  Moratin. *

Desaprobaron los Sres. Echevarría; Martin del Tejar* 
González (D .  A n to n io ) ;  Camps y Camps; Roviralta>* 
G aliano ; Ballesteros; Camps y  R o s ;  Venegas; Iznardi* 
Torres y  Solanot; Cabanes; A leson; M ira lda ; Cantero* 
Valdes Bazán; Septien; A lbanés ; G i l ;  Bonet; Huelves* 
M ontoya; V il lach ica , y  Laborda. *

Se abstuvieron de votar los Sres. Chacón; Caballero* 
G arn ica ; Olózaga; Perez; Alonso; Onís; V arona ; Barrio 
Ayuso , y  Alvarez García.

Se lee lo restante del artículo, y queda aprobado.
El Sr. PRESIDENTE suspende la discusión para con

tinuarla mañana á las doce , y cierra la sesión de este dia 
á las cuatro y media de la tarde.

Para salvar la equivocación cometida en la publica
c ión , hecha en la Gaceta de ayer 11, délos nombramien
tos de jueces de primera instancia, en que se ha puesto á 
D. José Pablo Seoanc para uno de los juzgados de Cádiz 
siéndolo del de Sanlucar de Barrameda , provincia de Cá-. 
diz, se publica nuevamente la relación de dicho nombra
miento.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien nom
brar con calidad de interinos, para uno de los juzgados de 
primera instancia de Sevilla á D. Torcuato Díaz Salido* 
para otro de los de Murcia , en la provincia del mismo 
nombre , á D. Juan  Cansinos y Begines; para el de Sanlu
car de Barrameda, en la provincia de Cádiz, á D. José 
Pablo Seoane, y para el de Priego , en la provincia de Cór
doba, á D. Manuel Almonací y Mora.

Asimismo se ha servido nombrar , con la propia ca
lidad de interino, para la promotoría fiscal del partido dé 
Sigiienza, en la provincia de G uada la ja ra , á D. Ignacio 
V iv á r . .

• MINISTERIO DE HACIENDA.

D eu d a  qu e  se p r e s e n t a  á  o p t a r  á  l a  conso lidac ión .
Nota número 8.° demostrativa del importe de los do

cumentos de cada una de las tres especies de deuda del 
Estado llamadas á consolidación por el R ea l  decreto de 29 
de Febrero y  R ea l  orden de 12 de Marzo de este año, 
que en los dias que se expresan se han presentado para 
optar á dicho beneficio , según resulta de los partes de la 
dirección de la R ea l  caja al Ministerio.

Deuda corriente
con Ínteres al 5 por  ̂ Vales no consolE

Dias. ioo á papel. Deuda sin ínteres. dados.

2 de May. 4.(528,867.. 1 23.251,766.. 16 6.698.917..22
3 Ídem.. 2.640,880.-17 26.255,057-23 15.797,458-28
4 ídem.. 4.622,930..20 31.977,711.. 16 11-495,152..32
5 ídem . 20.799,9 16.. 9 27 .251,993..22 27.90 5,505-30
6 Ídem.. 4.201,047- 1 40.304,108-23 9.828,894- 4
7 ídem.. 6 .161,933-33 29.218,554 18.279,905.-30

T ota l.. .  43.055,565-13 1787259,196- 32 90.005,835.40 
Total de 
las notas
anteriores. 104.414->‘732 289.90 3,9 1 3-15 219.361,030..21

Total ge-, 
neral has
ta el 7 de
Mayo  147.470,297-13 468 .163 ,110 -13  309.366,865..31

B o l s a  d e  M a d r i d . —  Cotización de hoy á  la s  tres del la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro a l 5 p. 100, 00.
Títulos a l portador del 5 p. 100 , 00:
Inscripciones en el gran libro  á 4 p* 100 , 00. t i
Títulos a l portador del 4 p» 100, 4^ á 60 d. f, o vol. a, prima de p* 

1 0 0 . / '
Vales Reales no consolidados, 20 al contado; 21 á 60 d. f. vol. 
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00. ,
Idem sin ínteres, 12 ai contado: 12$, £, f y  12$ á 60 d. f. o vol.: 

á 59 d. f. ó vol. á prima de | p. 100.
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .

Amsterdam, 00. A licante, acorto p ía - M álaga, $ id .'
Bayona, 00. zo, $ d. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, 1$ <j.
Hamburgo, 00. tes, | b. S ev illa , $ á f  id.
Londres, á 90 d ias, B ilbao, par. Valencia, $ b*

38. C ád iz, * d. Zaragoza, j d. ,
Paris, 16-5. C o ru ñ a ,$ id . Descuentode letras,

G ranada,| id, 5 p. 100alano.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia  

en esia corte , se cita por término preciso de tres días a * yeaC¡e r  
tin Merca ler, hermanos, vecinos detesta corte, reos pr g 
ra causa crim inal que de oficio se instruye en e l  juzg senten
juez, y  por el ésetibano Fernandez de Pazos, Q . a . en U in- 
en la Real cárcel de esta corte á dar sus des£arf 0SA  . . J arará p e f
teligencia que pasado dicho término sin haberlo hecho les para
juicio.


